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llmos. Sre3. Subsecretario de este Departamento y Presidente
dél In'3tituto Nacional de Reforma y' Desarrolla Agrario.

Lo que ceñlUUico a VV. Il. ';>ara sl't conocimi6l:lto y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II.. muchos a·ños.
Madrid, 16 dé octubre de J.974,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

16 de octubre de 1974 por la qUEt se
utilidad pública la concentración .par"

la zf:lna de Espinosa del Camino
2191.11

•'.
,ORDEN de

declara ·de
cetaria d.e
(Burgos).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta. la dispersión parcelaria en la zona· de Espinosa del Camino
{Burgos) puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re
forma y .Desarrollo Agrario en el, estudio que ha realizado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada. zona, aconsejan llevar a cabo la concentraci6n par~

c¡¡;,laria de la misma ?or razón de utilidad-pública,~tantomás
cuanto que. incluida dicha zona en l~\ comarca de Balorado
(Burgos), cuy~ ordenación rural ha sido-, acorda-da par Decreto
de 17 de junio de 1971. es indispensa-ble paraeumpIir los obje
tivosseñalados en dicho Decreto co.{lseguir explota.cion~s cuya
estructurapennita el suficiente grado'de mecanización y moder
nización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio,al "amparo- de lasfa.cultades
que le corresponden conforme a ·.105 artículos 50 y '181 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se ha servido disponer: .

1,° Que se lleve a cabo la concentraciqn parcelaJia de la
zona, de· Espinosa det Camino (Burgos), cuyo perimetro será,
en principio. el del ténnino municipal del mismo nombre. Dicho
petimetro ql,1ed.ará en definitiva J;Ilodificado de acuerdo con 10
previsto en el artículo 172 de la Léy de Refof'1l!.a' y Desarrollo
Agrario de '12 dé' enero de 1913, '

2." La concentra-eión de la mencionada zona se considerará
de utilidad ,pública y de urgente ejecución y se realizará con
sujeción a lasilormas de la Le'Y de Reforma, y Desarrollo Agra
rio a.nteriorme.nte citada.

ORDEN de 16 de. oct~rede 1974 por la que 88
-aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y ,Obros
'de la 'zona de 'Concentración parcelaria de Vear
(Navarra)_,

lImos." Sres.: Por -Decreto de 19 de mayo de 1973 se declaré
de utilidad pública la' concentración parcelaria de -la zona de
Ucar (Navarral.

En cumplimiento _de lo. dlsp1,lesto en el artículo 82 .de, la
~ey de Reforma y Desarrollo Agrario de' 12 de 'enero de 1973,
el Instituto Nacional·de Reforma.y Desarrollo Agrario ha redac~
tado .y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de. Me.
joras Territoriales y Obrs,sde la zona de Ucar (Navarra).;, que
se refiere t't 185' obras de red de cam1nos y red de saneamiento.
ExamiQ-ado ef referido Plap.•. este M;inisterio' _con.&ider~ •que--las
obras en .él i~cluídas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina- el artículo 61, de acuerdo con lo estable·
cido ,en el &rtículo 62 de lá Ley de Refonna y OesaTr911o Agra
rio de 12 de·enero de 1973. " . -

En su virtud, este Ministerio se ha servido ,disponer:

l." Se' aprueba el Plan de Mejoras T.oerritoriales .y Obras,
redactado por el Instituto Nacional de Réforma y' Desarróllo

"Agrario, para la zona de concentración parcelaria' de Ucar tNa
vro:ra) , declarada. de utilidad pública por Decreto de 19 dé mayo
de 1973. <1

'2." De acuerdo con ID ,establecido en, el artículo 62 de la
Ley dé Reforma y DesarrQllo Agrarlp de 12 de enero de 1973.
se considera -- que las obras de: red de caminos y red de sanea~

miento quedan clasiflca~as de ,interés general en el grupo al
del artículo, 61 de 'dIcha Ley; " ' _

3'<' Las obras deberán iniciarse' antes de que .terminén los
trabajos de concentración paroelaria.

4.':' Por el Instituto, Nacional, de -~torma y Desarrollo Agra~
rio se ..dictarártlas normas:pertinentes para. la melar &"lplicacióñ.

, dft- cuanto se dispone en la presente Orden. .

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde 'a VV. II. muchos años.
Madrid. 16 de octubre ,de 1974,

ALLENDE Y GARCIA-BAJi;TER
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Ilm9S. Sres.: . Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta. la dispersión parcelaria en la zOna de Jérez del Marque
sado (Granada) puestos de manifiesto por el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario en el,estudio que ha realizado
sobre las circunstancias· y posibilidades técnicas que concurran
en la citada zona, aconsejan llevar a' cabo la -concentración
parcelaria de la misma por razón de utilidad pública, tanto
más cuanto que, incluida dicha zona. en la comarca de Guadix
{GralladaJ, cuya Ordenación, Rural ha sido acordada por De
creto de 15 de' julio" de 1971, es indispensable, para cumplir
los 'objetivos señalados en dicha Decr'eto- conseguir .explotac1a.
nes cuya' estrrlctuFtt permita. el suficiente grado de meca~iza

ción y modernización del lproceso productivo.
En 'su virtud, este Ministerio, al' amparo de las facultades

que' le corresponden~conforme a' los artículos 50 y 181 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se ha servido disponer:

1.° Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de la,
zona de Jerez del Marquesado (Gra.nada), cuyo perímetro será,
en principio, 14 totaliclad de las tien:as do. regadio de este
término muhicipal' dEillmitadad~ la siguiente forma: Nofte. Ace- . '
quia de Cogollos, término de Cogonos,:; término do Albufián; Sur,
río Verd,e, camino de Anegas y Caatafiar. término de "Lante.ira
y' Alquife; Este, térmírto de Alquifo y Esfiliana, y ()e.ste, cammo
de Rután y brazal dEl la bá.scuJa de: Benalúa, llichI;) perimetro
quedará en.definitiva modificado'de Ml,lordo·con·10 previsto en
él articulo 172 de la' Ley de Reforma y nes,arroIlo Agrario de
12 de enero de 1973. .

- 2." La concentración de la menchmada zona se considerará
de utilidad pública y de urgentee-jecución y se realizará con
sujeción & las normas de la Ley de- Reforma y Des:arrollo
Agrario anteriormente citada-.

Lo que comunico a VV.. II. para su eonocirniento y efectos
oportunos. .

. Dios guard.e a VV. 11. muchos años.
:K1adríd, 16 de oc~ubte de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmos. Sres. Subsecretario de este Departametlto y Preside.hte
dél Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 16 de octubre de 1974 por la qUé se
aprueba el Plan de Me¡-oras Terntoriales y Obras
de las zonas de concentración parcelaria de ldocín
y Sengáriz (Navarr;a). " .'

. nmos. ,sres.: Por Decretos de'15 de septIembre de 1972 y 20
'de julio de 1974 se declaró de utihdad pública la concentracIón
p!¡l.rC6ol.aria de las' zonas de Id.ocin, Sengár'iz (Navarra).

En cumpliíni&nto de 10, dispuesto en el artículo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de' 1973, el

.' Instituto Nacional de R'ef~rma ~Y Desan:ollo Agratio pa redacta
do y s0:rt:ete.Jl. la ~probacI,ón de este Ministe~ el Plan de Mejo
ras Terntonales y Obras de las zonas de Idodh y Sengáriz (Na~
varra.). que se refiere a las obras de- red de camin-os y red
de san.eamiento. Examinado· el referido Plan, este Ministerio
con~idera que las, abras en él in~luídas hall sido debidamente
cl~slficadas en. los grupos Qlle. determina el 'articulo 61, de
acuerdo con lo estaólecido .en el artículo 62 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo. Agrario de' 12 de &nero de 1973.

En su virtud, este Min1sterio se ha seÑido disponer:

, 1.° Se aprueba el Plan de- Mejoras Territoriales y Obras,
redact.ado PQr el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agran~, para ,las zonas de concentracipn parcelaria d.e ldocin y
Sengánz (Navarra), declararlas de utilidad publica lpor Decretos
de· 15 de septiembre' de 1972 y 20 de" julio de 197",.

2:" De acuerdo con· lo estableCido en el artículo 62 de la
Ley de Reforma y Desarrollo< Agrario de 12 de enero de 1973
se considera. que las obras de red de caminos y ,red 'de sanea:
miento quedan clasificadas de interés general en el grtIpo a,)
del '"articulo "61 de dicha Ley,. \

3.° Las 'Obras deberán, iniciarse antes de que terminen los
trabajos de concentración ,parcelaria:

. 4.° .p~, el r~stituto Nacional de Reforl!1a y Desarrollo Agra.
no se· dIctarán 18.$ normas pertinentes para la mejor aplica-
ción de cuanta se dispone en la presente Orden. '

•Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efecto!
oportunos, .

Dios guarde a VV. JI. muchos afios.
Madrid, 16 de octubre de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

21919 ORDEN de 18 de octubr~ de 1974 por la que a.
declara de· utilidad pública la concentración paree.
larta de la zona de Jerez del Marquesado .(Gra
nacfiiJ,l.

lImos. Sre~~ Subsec~etario de este DepartAmento y Presidente
del Instltuto NaclOnal de Reforma y Desarrollo Agrario.

Umos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidanto
del Instituto N~cional de Reforma y Desarrollo Agrario.


